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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 
  

CONSIDERANDO:

  
Que, el numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente señala: 
"Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal,

para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el 

Estado”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, en el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera, regulado en
el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: “El servicio de aduana es una potestad pública

que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de

atribuciones por parte de sus delegatarios debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación

de otras entidades u órganos del sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos,

manuales de operación y procedimientos, y demás normas aplicables...”; 
  
Que, de conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, “l) Expedir, mediante resolución los reglamentos,

manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la aplicación de aspectos operativos,

administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y para la creación, supresión y regulación de

las tasas por servicios aduaneros, así como las regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de

la administración aduanera y aquellos aspectos operativos no contemplados en este Código y su 

reglamento...”; 
 
Que, mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0081-RE de fecha 16 de septiembre de 2019 se
expidió la reforma a la resolución Nro. SENAE-DGN-2014-0604-RE “Correcciones a las Declaraciones

Aduaneras Posterior al Levante de las Mercancías” y a la resolución Nro. SENAE-DGN-2015-0775-RE 
“Normas Generales para el Régimen de Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo”,

indicándose en disposición transitoria única: “En un plazo de dos (2) meses contados a partir de la

suscripción de la presente resolución, la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la

Información del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador deberá efectuar las adecuaciones necesarias

en los procedimientos documentados para la operativización de la presente.”; 
 
Que, la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información en atención a
disposición transitoria mencionada en el considerando anterior, procedió a la actualización de los
instructivos de sistemas a fin de operativizar informáticamente el proceso normado; 
 
Que, con requerimientos de desarrollo de sistemas Nro. PY2017-0-011, RE2017-0-082 y RE2017-1-082,
se ejecutaron mejoras al sistema ECUAPASS, cuyas herramientas se habilitaron al expedirse la
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0081-RE de fecha 16 de septiembre de 2019; 
 
Que, es menester actualizar los procedimientos, manuales e instructivos de aplicación interna y externa,
siempre que se implemente una mejora en el sistema informático Ecuapass, los cuales serán de aplicación
a nivel nacional y con carácter obligatorio; y, 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 512 de fecha 20 de septiembre de 2018, la Abg. María Alejandra
Muñoz Seminario fue designada Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de
conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e
Inversiones; y el artículo 11, literal d) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 
 
En tal virtud, la Directora General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de la
atribución y competencia dispuesta en el literal l) del artículo 216 del Código Orgánico de la Producción,
Comercio e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 
2010. 
  

RESUELVE:

 
Artículo Primero.- Expedir los procedimientos documentados para usuarios externos, denominados: 

“SENAE-ISEE-2-2-016-V3 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA CONSULTAR
EXISTENCIAS DE INSUMOS”. 
“SENAE-ISEE-2-2-051-V1 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA CONSULTA DE
MOVIMIENTOS DE  COMPENSACIÓN”. 
“SENAE-ISEE-2-2-005-V7 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES ESPECIALES”.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

  
ÚNICA.- Dejar sin efecto los procedimientos documentados para usuarios externos, denominados: 

“SENAE-ISEE-2-2-016-V2 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA CONSULTAR
EXISTENCIAS DE INSUMOS”, expedido mediante Resolución Nro.
SENAE-DGN-2014-0352-RE, de fecha 29 de mayo de 2014. 
"SENAE-ISEE-2-2-005-V6 “INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE LA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA DETERMINADOS REGÍMENES ESPECIALES",
expedido mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2018-0149-RE, de  fecha 22 de junio de 
 2018.

DISPOSICIONES FINALES

 
PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su  publicación en
el Registro Oficial. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, la publicación de la presente resolución junto con los referidos documentos en el Registro
Oficial, y a la notificación respectiva a las Subdirecciones Generales, Direcciones Nacionales,
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Direcciones Distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
TERCERA.- Encárguese a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación de la presente resolución junto con los
referidos documentos en la página web institucional, Sistema de Administración del Conocimiento (SAC)
del Ecuapass y mediante boletín externo informativo. 
  
Dado y firmado en el Despacho Principal de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil. 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Maria Alejandra Muñoz Seminario
DIRECTORA GENERAL 

Anexos: 
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-016-v3.pdf
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-016-v3.doc
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-051-v1.pdf
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-051-v1.doc
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-005-v7.rar
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-005-v7.part1.rar
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-005-v7.part2.rar
- instructivo_externo_senae-isee-2-2-005-v7.part3.rar

Copia: 
Señor Ingeniero
Allan Ricardo Endara Cordero
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información
 

Señora Magíster
Julissa Liliana Godoy Astudillo
Directora de Mejora Continua y Normativa
 

Señor Magíster
José Gonzalo Pincay Sánchez
Jefe de Calidad y Mejora Continua
 

Señora Magíster
Karen Divina González Caicedo
Subdirectora General de Operaciones
 

Señora Ingeniera
Susana Isabel Castro Baus
Analista de Mejora Continua y Normativa

ab/gvar/dn/jgps/jg/ae/av
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Nombre / Cargo / Firma / Fecha itt.^ Acción

utorizaciófl

I¡ d Sis cl lade dSolicitu dcp utofe8$tfo d ádosP^f^ feglmenc
deop

Desc¡ibi¡ en fomra secueocial las
ciertos tegimenes especiales, a rra,.-'

Autotizacióo.

tareas para €iliter el registro de la
r'és del portai extemo denominado

solicitud de autorización para
Ecuapass, opción Solicitud de

)<
Dirección Nacional de Mejora
Contioua y 'fccnologías de la

Info¡mación
Elaboracnin

Dtección Nacional de Mejora
Contioua y Tecnologias dc la

l¡formación
Revisióo

)< Dirección Nacional de Meiora
Continua y Tecnologhs dc la

Información
Rer-isión

Fecha

x Dirección Nacional de Mcjora
Crntinua y Tccnologías de la

lnformación

Razón

Aprobación

Responsable

7 Octubre 2019

I lin cl ¡umeral 5.6.9.2 inclusión
de nuevos tipos de

regularización en el fonnulario
solicitud dc Regulatización de

Io,'entarios co base a los
Requerimieatos CMC069-201 5,

PY -2O17 -0-062 y PY-2017-0-082.
Actualización de pantallas acorde

a lo scñalado en la Resolución
Nro. SENAE-SENAE-201 9-

0081-RE.

trfpp. Da in Nier.es M

6 Abril 2018
Inclusión de carrpos adicionales

admisible y plazo para
5o 51 en base a

Ing. Diaoa Buenaño C.

Objetivo

Rcvisión / Aprobación

Y

Descripción del documento:

Solicirud

Actualizaciones / Revisiones / l\Iodificacioncs:
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IIEGÍMENES ESPECIAT-ES

Códgo,
SENAE.ISEE-2.2{05

Págifl, 3 d. 45

Requcdmiento PY201 7-0-087

Abril 2015
Rec¡uerimiento CMC-1 69. Se

agrega en punto 5.13.9 Tipo dc
Regularización del 6 al 10

Econ. José Pincay S.

1 Septiembre 2014

Adición de nueva
funcionabiüdad de la paatalla

Soücitud Autorización Motivo
5.1 3.9 Regularizacióo de

I¡vent¿rios.
Requerimieoto No. CNIC,008-

2014

3 -{bril2014
Ampliación de la descripción de

Ivotivos de trárEites, seglin
estándar de Instructivos.

lng. (;abricla Veliz P

2 Mñzo 2014 Adicionar ñrnción de prorroga a

-{nexos 
de Compensación. l,,con. José Pincay S

1 Febre¡r¡ 2014 Venión Inicial Econ. fosé Pincay S.
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i( SE¡üE

INSTRTICTIVO DE SISTEMAS PAXAELREGISTRO DE I-A
SoLICITUD DE AtrToRIzAcróN pAiA DETERMINADoS

REGÍMENEs EsPEclArls

SENAE.ISEE.'}OO5

1. OBJETTVO

Describir _r defini¡ en fon¡a secuencial 1as tareas para agilita el registro de soücirudes de
aurof,zación pam determinados regímenes aduaneros, a t¡ar'és del ponal artemo de¡rominado
truniss. opcron soLfl rud de .\urorz¡crin.

2. ALCANCE

Está dirigido a ftx impottadores, erportadores 1' agenres de adr:ana dcbidamente regisüados en el
Ecuapass.

3. RESPONSABILIDAD

3.1. La aplicacrón. cumptimiento r reálizaci{in de Io desc¡ito en el presente doomento, es
responsabüüd de todos los operadores de come¡cio extenor que sc enoenrren involucrados
en los procesos de regula¡izaoón de cantidadcs en i¡venta¡ios..

3-2- IÁ tealizacjón de mejoramiento, cambios soücitados l gestionados por los dist¡itos, Ie
corresponde a la Dlreccrón Nadonal de Mejora Continua,r Tecño]ogias de Ia Informaoón pa
su aprobación v ditusión.

4. CONSIDERdCIONES GENERAIES

4.1. Con el objetc, de quc sc aptiquen ks t&minos de ma¡era co¡recta, se entiende 1o siguenrr

4.1.1. Usua.io: Los imponadorcs, erportadores y agentes de aduana debidamente registrados en
et Ecuapass.

4.1.2. Anexo Compensatorio: El anexo compensatoá¿, es el formulario preparado por el tirulu
del régimen dc admisió¡ tanporal para perfeccio¡ámiento activo, que en ténmnos
generales expresa la ca¡tidad de materia pdma o insumos que ha de rebajarse de 1os

inventatios producto de la apLicaoón del destino aduaneto.

4.1.3. Cedente: Aquella petsom bcncficra¡ia del ¡ég1men de Admisión remporal pala
perfeccionamiento activo que reaüza la venta del insumo o producto tua1. siguiendo las
notmas prelrstas en 1a prcsente resolución )' d.:rnás normas legales.

4,1,4, Cesionario: Aquella persona que se conr.ierte en nuevo sujeto pasivo del régimen de
admisión tcnpoal pan perfecoonámie¡to activo, en r-i¡tud de habct accptado una cesión
de n¡rlandad de dicho régrmen, stguiendo las normas previstas en la presente resolución y
demás normas legales.

4.1.5. Exportador: .\qucl operador de come¡cio exerior que está en capacidad de aceptat en
cesión un régimefl de admisión teoporal para perfeccionamiento activo _r- las mercanci¿s
amparadas por éste, con la finalidad de emplearlas en sus exportaciones sin sufrir proceso
alguno de transfomacrón o elabo¡ació¡.

fl k***,#* *""...-../**-_,.*._-
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i. SEI{AE

INSTRLICTIVO DE SISfEMA§ P RA EL REG¡STRO DE Tá
SOLICITTID DE AUf ORIZAC¡ÓÑ* PARA DE-TERM¡NADOS

RFGiMENES ESPEcI^r-Es

sEN E-ISEE,2-¿005

4.1.6. PEMA Preciñto Electrónico de Monitorco Aduaneto): Dispositivo fisico de seguridad

que sc coloca en las unidades de carga (contenedores) <, medios de transporte en la carga

suelta, baio conirol aduane¡o, de ma¡er¡ que aegure la integridad de la carga mediante

replstro de todos los cie¡¡e r ápem¡ras que exPeímente I que P€rmire la ubicaoon en

tiempo real de la rmidad de transpone durante su recomdo por e) territorio nacional, con la

apda de un srsterna de monitoreo.

4.2. Pa¡a efectos de tuncionalid¡d se debe de considert los siguientes criterios

4.2.1. Se debe ingresar informaoón en todos los campos obligatonos, los cuales se e¡cumtran
ma¡cados con rm asterisco de color ioio (1; caso conttatio el sistema no permite continuar
con las acciones de regisao, modiEcación o guatdado temPoral de información-

5. PROCEDIMIENTO

5,1. Acceda al navegador de Intemet, registre Iá dilecció¡ httDs://ecuapass.aduana.eob.ecl, lisualice
el portal exrcmo Ecuapass e ingrese con su usturio y contrxeña.

5.2. Selecoone en el menú ptincipat la sección "Trámites operaúvos", suEmenú "Elaboación de e

Doc. Operativo" v tuego haga clic en la opción "Formulatio de solicitud categoría"-

5.3. En el detallc de la opció¡ "I¡on¡ularjo de Solicitud de catcgoría se Preseffan 2 pesurix que

inctuyen los documentos electrónicos: "Despacho Aduanero l Carga".
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{¡ S[NAE

INSTRUCT1VO DE SISTEM,{S PARA EL R.EG¡S?RO DE t-A
solrcrrr,'D DE AtrroRIzActóN p ¡A DETERMTN DoS

REGiMENES EsPEcI r-Es

sEN E-tSEE-2-r005

5.4. El sisreña por defecto presentanl 1a información de la pestaña "Dtspacho Adualerc" que

cuenra co¡ tas scccrones "lmportación. )-ixportaoón r Dctolución Oondicio.ada SlmPlilicada.

Fo'fll¿r¡o d. $l¡cit'¡d €t.lpria
EFefulE!crg.'

5.5. En l¡ sección "Importación" debe seleccronar la opdón "Soüciad de Auto¡ización" t dar

cüc en el botó¡ 'tclccciond" Para acceder al fonnulario,

\r/
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INSTRUCIIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE T¡
SOLICITUD DE AI'IORIZACIóN PANA DETERMINA.DOS

REGiMENES ESPECIALES

SENAEJSEE.2.2.(D5

Fomul.¡¡o de $l lc|n¡d ót€oor¡á

D

5.6. Al dar dic e¡ el botón "seleccioflar", se presenta el formulario "Solicitud de Autoízactón" que

permite registrar, modifica¡ o cancelar la solicltud de autorización, segrm el motivo de t¡ámite

5,6.1. Solicitud de Autorización>Autorización .l Régimen:
Su uso conesponde pará r.gimenes espec-rales de importación o erportaoón en culas

declaracio¡es aduane¡as se debe adjuntar la solicirud de autorizrción.

@

o BGq ¡J -. ,.

tr@t'red -. ó!!!!!a

SECCIÓN Encabezado
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INS]IUC?IVO DE SISTEMAS PARÁ EL REGISTRO DE ¡-A
SOIICITLÍ) DE ATiTOfuZACIóN PARA DETERMINÁDOS

REGiMENES ESPECI]ILES

sEñ E-ISEE-2-2-005

t SENA€

. ocE
Por defecto se visuaüza el ruc del usua¡io con €l que se inició sesióo en el Ecuapass pata
el registro del formulalio.

Número dc docümento del consign¡tatio
Permite ingresar eI nrimero y tipo de documento de identific¡ción del operador que va a

regstrar Ia sol.iorud en basr á lr" siguienres opoones:

. [001]RUC
o [002] Cédula de Identidad
. [003] C¡t¡stro
. [004] Pasáport€
. [005] Otlos

. Nombre de decla.anae
En bas€ al núñeto dc documento del consignatario rdstrado se risualizará el nombre
del decla¡ante asociado.

Adurna
Permite ebgn del grid de selección el dist¡ito aduanero de control para la solicitud de

autoüación a registrar:

. [019] Gu¡vaquil - A€leo

. [028] Gu¡,vaquil - Má!ítimo

. [031 Menta

. [046]Esmeraldas

. [055] Quiro

. [064] Pueno Bolivar

. [073]Tulcán

. [082] Huaquilas

. [091] Cuenca

. [09] l.oi. - Macara

. [ 18] Santa Elena

. [27] r¿ucunga

. [45] CEBAF San Miguel

. [54] Subdüecóófl d€ ápoyo region¡l

Si se omite el registro d€l campo Aduana, el sistcrna ernite el mensaie de enot:

@
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t SENAE

INSTRUCI¡VO DE SISTEMAS PAR,{ EL REG¡STTO DE L¡
SOL¡C¡TUD DE AUTORIZAC¡Oñ_ P RÁ DETERMIN DOS

REGÍMENES ESPECTALES

sEN^E-tSEE-2-2.m5

. Motivo del támire
. [trl] -\utonzaoón al régimen

Si en el proceso de registro se omite el campo Motivo de T¡ámite el sistema emite el

Régimen suieto al rámite
. [20] Admisión tempoml para reexponación en el mismo estedo (cambio de

beneficiario, cambio de obra)

. [21] Admisióo temporal para P€rfeccioflamiento actiwo. Transfe¡e¡cias a te¡ceros de

insumos, productos en procesos l productos terminados(2l con precedente 21)

. [24] Felias ir¡ternacionales

. [50] Exponación temporal pata reimportación en el mismo estado.

. 15ll L\ponación remporal para perfecoonarruen'o PzsÚo

. f¡01 DQósito aduanero público
r [2] Transfotmación bajo contro) aduanero

. f3l Aknacen übre

. f5l Almaccn €sp€cial

o [83] Reembarque
. [e0] zon^ fra'nca

Si €¡ el proceso de registto se omite €ste carnPo el sister¡a emite el mensaie de error

Si en el proc€so de registro se omite el número de refe¡encia el sistema emite el mensaje

@

@

I
Y

! r"r-ttooon

f r,'r-4"

It m.''.crn



I SE\AI

SENAEISEE-2-2-{Xt5

@

Sj se asocia u¡ número de rcferencia que ¡o conesponde al tiPo de sol¡citud o ya ha sido

utilizado se generará el siguieote mensaje de error:

Modeüdad
üsta desplegable que se habilita al escoger motivo de t¡ámite [01] Lutorizaoón al

Régiñen:

Régimen [20]. I01l Admisión aI Regimei
. [02] Reposición de Partes y Piezas
. [03] Actualización del Régimen

Régir¡€n [21]. [it,t] Imponador Individuatizado
. [05] lnstalación Industaal
. [06]Iuaquila

nég,men l:al. [07] Exhibición
. [08] Consumo o Entleg¡ G!'¡tuita ñ Evmto
. [09] Exhibición y Consumo o Entrega Gratuita m Evmto

Résimei fOl. [10] Público
. l11l Ptivado

Régme¡ I2l. l12l Prohibida Importáción
. J13lNo Prohibida Iñportación
. 

J1,+l Prohibida -r No Prohibida Imponación

Régrrüe¡ f3l. [1s]Aeropueño. [16]Puerto. fl¡ F¡onterizo

négúnen [¡5]. [18] N¡v.s
. [19]Aeronaves. 

[20] Unidades de Catga pera Naves
. [21] Unidades de Carga

lfud.¡&¡ñ{]6la¡fNññr

co§IrorlDAt. \lik r.\k n
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INSÍRT]CTIVO DE SISTEM¡S PÁRA EL REGTSTRO DE I-A
SOLIC¡TLTD DE ATTTORIZACIÓN PAXA DEIERMIÑA.DO§

REGiMENES ESPECIA¡-ES
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Fin admisible:
Lista desplegable que se habüta al selecciooar la modalidad, de acuerdo al rQimen que

Régimen 2O>Modalidad Admisión al Re¡¡men
. [01] Exposicioncs, Congresos r Elentos Á¡Aogos
. [02] Uso lndustdd
. [03] ¡.crividades de Tuásmo Intemacional
. [04] Obras o Prestación de Servicios - Secto¡ Público
. [05] HeÍamicnrás o Eqüpos'Sector Público
. [06] Herramientas o Eqüpos Sector Prir-ado
. [0¡ Bienes de Capital
. [08] Naves - Actividades Pesqueras
. [18] Partes r-lo Piezas Sustiruoón Temporal

Régimen 20>Modelidad RePosicióq de Penes l Piezas ¡ Actualización del Régimeq
. [01] Exposiciones, Congresos y Eventos AnfoSos
. 

[02] Uso lodusnial
. [03] Ac$idades de Turismo Intem¡cio¡al
. [04] Obras o Prestación de Se¡sicios - Secto¡ Públ.ico
. [05] He¡ramientas o Equipos - Sector Púbüco
. f06l H€,r.-¡mier¡tás o Equipos - Sectot PÍvado
. 

[07] Bicna de Capital
. 

[08] Naves - Actiüdades Pesqueras

Régimen 2r>Iúodalid¿d lmPonador Indir-idualizado
. 

[09] Tr"nsformación
. [10] FJaboración de nuel'as me¡cancías
. 

Ll 1l RQaracrón. Resrauración o acondrcion¡miento

Régrme¡ 75>Nfodalidad Nsrs§
. [12] Repuestos, Panes,Ii€zas
. [3] Prolisiones Para Consumo
. [ 1] ProÍisiones Para Llevar
. [15] ProYislones Y Repucsros

Régimen 75 > Modalidad -\eronaves
. [12] Repuesros, P¡nes, Piezas
. [13] Provisiones Para Consumo
. [14] Ptorisiones Para Llevar
. [15] Ptornsiones Y Repuesros

Régimar 75>Modalidad Unidades de Carga para Naves
. [12] Repuestos, Pares, Piezas
. [15] Prousiones Y Repuestos

v c*t--**rá 4
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Régimer¡ ?5>1r{odilidrd Lnidades de Carg¡ para -Aeronaves
. 

J12l Repuesros, Partes, Piezas

Tipo de rcgul¡riz.ción
Campo deshabilitado pa.ra la opción "Autorización a.l Régimen".
Se habilita al selecoona¡ el mo¡vo de trámite [09] Regularización de inv€ntano que
permite regularizar inventarios existentes por casos de tuerza ma,r'or o fomrita.

Núnero de refercncia
Campo deshabilitado para la opción "Autorizaoón al Régimen".
Permite asocia¡ un ntunero de ¡efermcü m Ease al tipo de soücitud d€ auto!üaciófl
registrada.

Número tiquidación
Campo deshrbilttado para la opción ",{utoázación al Réglmen".
Permite asocjar el núme¡o de la lic¡uidación manual general a h soJicitud dc rc'gularizaoón

Si la validación de la vigmcia es exrtosa, se emite el mensaje Informaovo "Disponible"

@
Si Ia r.alidación de la rig«rcü es fallid¡, se emite el mensaje "Imposibilidad de Uso"

Impc! b liaad ¡e Usc

@
SECCIÓN Lugar de Permanencia

. C¡ntón
Campo que conticnc u¡a lista despegble que mu€stra los caotones del pais para
selecciona¡ el c¡ntón donde p€Ína¡ccctá la rn€¡cáncía i¡gresade a territolio n¡cional.

**r**,**r,*f /

v

. Botón confír¡¡ción
,.\J presionar el botóo con6rrMción el sisteña ialidará que la infoÍ¡ación ingresada en d
formulario esté disponible para continuar con el regisuo de la solicitud de autorizació¡.

! r"r-nr.aon
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. Provinci.
Campo que contiene una üsta despegable que muestra la ptoüncia a la que P€nenece €l

cantón selcccionado.

Jurbdicción Distrir.l
Permite registr¿r el Distrito aduane¡o que ejace¿i la competencia adminisaatira en el

control del régimen especial, de acuerdo a hs jurisdiccioues de las direcciones dismtales

dc aduana del pais, teniendo coño iei:crcnoa e) cantón -t pror.inoa seleccionados en los

campos anteriores.

Coordcn.des geográ6ca6i
Pe¡mite detallar las coordenadas donde estará ubicada fisicamente la me¡cancia du¡ante su

permanencia en el régime¡ seleccionado.

. Dir€cción:
Permite detallar la dirección doode esará ubicáda fisicamentc la mercancia durante su

permanencia en el régime¡ seleccionado.

Nombte Depósito aduanero:
N{uesrra el nombre del depósito aduane¡o de acuerdo al per6l que regrstra el trámite
Habilitado úmcamente e¡ el régimen descrito.

RUC Depósito adua¡em:
N{uest¡a el RUC dei depósito adr.raneto de acuerdo al per6l gue registra el trámite

Habiütado ú¡rcamente e. el régimen descrito.

SECCIÓN S/N

Observacióñ
Campo gue permite el ingreso de caracteres alfa-numericos para detallar información

relacionada al proceso de tegisro de la solicrtud de zutorización.

. Doct. Adiunto
El formulario permite asocia¡ hasta 5 archivos con una extensión no rnz)'or a 2MG cádá

. Agregat Permit€ legistrar el documenlo cr¡gado.

. Eliminar Permite etiminar el documento cargado.

o Fcch¡ de solicitud
Por defecto el sistema asigna automáticamente la fecha en gue se registr¿ lá solicitud de

Y(ár***& /

. Fecha de culminación de
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Campo que se alimenta automáticamente luego del cie¡re de aforo, confo¡me lo detallado

en el campo '?lazo solicitado" salwo pa¡a los modvos "Solicirud de Reernbarquc".

"Solicitr¡d de Aforo", "Solicitud de exuacción de muestra" que sc debe regtsrrar

manua.lmenre la fecha de culnunación del regimen.

Pl.zo solicitado
En el gid de "selección" se e§irá el plazo en base a días, nrses, años, fecha de

ve.cimimto de cont¡ato. fechas dhs hábiles de contr¡to Se contabiliza la fecha

calenda¡io desde el ciene de afo¡o.

RegistÉr: A) dat cl.ic en el botón Registar, autor¡áticamente el sistema muesaa el

número de Ia soliotud rprobada.

En caso de habene registrado i¡fo¡mación er¡ada, el sistema emitü el siguiente mcnsaje

Modiñc¡r Al da¡ clic en el botón Modificar permite efectuar la modificación de la
información registrada.

Cancelar Permite ¡nu.lar una soücitud de autorización con estado Registrada

Modi6cada

5.6.2. Solicitud de Autorizació¡ >Autorización de pórroga
Su uso correspoodc en dedaraciones de regímenes especiales de imponación/eryorracióo

o en anexos compensatoros de cesión de timla¡idad co¡ uso de garantía pot pane del

bene6ciario; que reqüeran Pronoga.

Í
n
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5.6.2.1. En l¡s seccio¡ es 'Encabciado" y ".1/N'' se üsualizan los mismos campos detallados

en el formulario de ".4ttoniaciia al N¿inca" detáIado§ en el ¡urner¡I5.61.

5.6.2.2. En los campos 'tug'r"t" jch al ti ik" y "t'lúntn & ryt'cnnio" del fo¡mulrio
'Soli.i¡r¿ &,1ttun<ar;h d¿ Prarza¿a'l se presenta Ia siSuiente i¡formación:

Régimer suieto al trámite
. t20l Adñisión temporal para recxPortación en el mismo estado (cambio de

beneficiario, cambio de obra)

. [21] ¡dmisión temporal para perfeccionamiento acrivo. T¡a¡sferencias a

terceros de insumos, productos en procesos y productos termioados, (21 con

precedente 2l)
. [:1] Ferias intemacionales

íl
^EIñd.lafnc,ñE'Nffis¡
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. [40] E).?onación detuiña.

. [50] Exportación temporal pa¡á reimponeción m el mismo estado.

. [51j Ex?oñaoón remporal para peíeccionenuenk, pasrvo

. [60] R€exp. de mercancí¡s en el mismo estado

. l61]R€exportacrón de merca¡cias que tue¡on imponadas pera

p€deccionamiento activo
o p2l Transformación baio coñtrol aduan€ro

. p3l Almacen Libr€

. [i 5] Almacen especial

. p6l Reexportación de prcductos tránsfomados en d€pósito i¡dustlial

. fZ Reerportaciór¡ de merc¡¡cias que fu€too impon2das a dq)osito

. f8l Reexportación de mercancias ingresadas a alrnacmes libres

. [83] Reembaque

. [94] E\:portaciones couier

. [95] Exportaciones conms del ecuado¡

. Número dc Gfcrcrcia
. [01] Número de declaración

. [02] Número de Calga

. [03] Anexo

5,6,2,3. Se habilita la sección 'Carul dt Connia¡ió¡ -4dsa a - OCE" con los siguientes

SECCIóN C¡oal de comunic.ción Aduatra-ocE

Ot'serseción
Campo alfa-numerico qu. p€nnite inrercambi.¡ información ence el OCE r el

tunaonario a cargo del regist¡o de la solicitud.

Cambiat Pe¡mire modificar la obsen'ación regrsuada

Elimi¡ar: Pe¡mite climinar la obsen roón registrada.

5.6.3. Solicitud de Aü¡orización > Soticitud de Reembarque
Su uso conesponde ¡ara solicitar el reembaque dc las me¡cancías desde la zona Prm,á,
del Distriro por donde iagresaron Esta solicitud se acepta a.l otorgarse el cierre de rf.to
de Ia decla¡ació¡ donde ha sido asoaado

71 r'I (4".**á I
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en el formula¡io de ':4,¿bn<a¡ió,, ol Btqi,,,¿"" detallados e¡ el nume¡¿l 5.6.1.

5.6.3.2. En los campos '9,i51 ,." §'!,t0 al tá'"itu" y 'llincn dt nJcnuia" del fo¡mut¿rio

"soncnd & tuc»barqtc", se P¡es.nta lá siguienre irform2ción:

71
4 (á;Á*,*T 4

s.63.1. En las secciones 'Eacabiado" y "VN " se lisualizan los mismos campos detallados

rI!¡(rN(r,lrc!{!',1,j!
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SEÑ4II
INSTRUCT1VO DE S¡STEM¡S PAR  EL REG¡STRO DE T-A

SOL¡CITLTD DEATTIORTZACIóN PARA DETERMINADOS
RECiMENES ESPECIAIES

Régimea suicto al trámite
. 

[1 1 ] R€posroón de mercrncias con franquicia araacelaria

. [20] Admrsión temporal para reexponación en el misño estado (cambio de

beneficiario, cambio de obra)

. [21] Admisión temporal pr¡a perfeccio¡amienro activo. Tr¿nsferencias a

relceros de insumos, p¡oductos en procesos r productos lermifl¡dos, (:1 con

precedente 21)

. [31] Reimp. de mercancias exponadas temPoralmente pára

perfeccionamiento pasito
. [32] Reimponaciófl de me¡cancias en d mismo estado/exponadas a consumo

. fol Depósito aduanero público

. [83]Reemba,que

. [9U Couier lñpon ción

. [92] Imponaciones correos del ecu¡dor

. Númerc de refercncia
. [u2] Número de Cargá.

5.63.3. Se habiüta la secáón'ln h¿do" conlos sryuientes camPos:

sECCIÓN Resultado

Crídigo Subpartida
Permire el€gn del grid de seleccrón la subpartida asociada al producto que

rcqüere ser reembarcada.

Desctipcióa
Campo alfanumérico que permite ingresar información que detalla las

características de la me¡cancia

. Ilnid.d Comcrci¡l
P€rmite seleccionar €l tipo de unidad comercial asociada al código de subpartida

. Valor
Permite ingresar cl valo¡ de la mercancia a ser reemba¡cada.

. Agregar: Permit€ regist¡ar la üfo¡rnación detallada.

. C¡mbiec Pemite modiicar Ia información registrada.

. Eliminan Permite elimiaar la información rdsuada

5.6.4. Solicitud de Ceñbio dc Obt¡

4 (á--***l *^_".á* ",f*
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Su uso correspoode a regimenes especiales de imponación o erponaóón qur están
sujetos a cambio de obra segtiúr la norma.

lili.r¡n d¿ Aúonzdá.r
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5.6.4.1. En las scccioncs I:r,tbc:¿,lo r ':l/\"sc risu¡lizan k¡s rnsmos crmpos detallad,,s

en el ri,¡mu1a¡o dc lton:,aior alN¿inrr" rlctallados cn el numtr¡l 5.6.1.

5.6.4.2. t-.¡ k,s crmpos "ltrjrza, .&i?/0 ¿l /r,¡,"tt" .t 'i¡.tiz¡e¡o rcliot ¿cl formül'¡rÍ'
'{.a»tl,io de Ol,ra . st prese¡la 1,1 siguien¡e xrtirmación:

Régime! suicto el úámitc
. [20] Admisión remporel para ¡eexportación en el mismo estado (cambio de

bene6cirio, cambio de obra)

. [50] Epoitación temporrl para reimponación e¡ d mismo estado.

Número de ref€te¡cia
. [01] Número de Declaración
. [02] Númcro de ca¡sa
. [03] A¡exo Compensatorio

5.6.5. Solicitud de Aforo

1l #r'r****r*# I
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SOLICITLTD DE A(ÍORIZACIóÑ PA¡A DETERM¡NADOS
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Su uso corresponde al reglstro de un número de solicitud de afo¡o cuando ¡si se requiera.

;-'t

"
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5.6.5.1, L,o las secciones 'Eaubciado" ¡ "flN " se üsualizan los mismos campos detallados

en el formulano de ",'h/oiiarih a¡ kg¡nt"" det¡llados en el numcral 5.6.1.

5.6.5.2. En los campos 'RQi,/,¿ñ ¡,lj¿ta al tránit¿" y 'ltincn tu qftnntia" del fo¡mula¡io

".|oldtd dr -4Jon", se ptese¡ta la siguiente iñfomación:

Régimcn Buieto al rámitc
. [10] Importación a consumo

. [11] Reposición de mercencias con fr¡flqücia ¡rancela'já

. [20] Admisiófl temporal para reexponación en el mismo estado (cambio de

beneficiario, cambio de obra)

. I2fl Adrnisión temporal para p€í€ccion¡mieoto activo. Traflsfercncias a

terceros de insumos, productos en P¡ocesos y productos terminados, (21 con

precedcnte 21)

. [24] Ferias iflt€rnacion..les

. t31l R"i-p. de mercanc.ias o.Portadas temporalñe¡te P^ra
peleccionamicnto pasivo

. [32] Reimporádó¡ de me¡ca¡cías en el mismo estado/exPon¡&s a consumo

. [10] Exportac] ón definitiva.

-TT*****{ Irktu Nf¡ úr & M.dn L útu
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SOLICITIID DE ATITORIZAC¡ÓN PA¡A DE-TERMINA,DOS
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. [50] Exponación remporal para rcimponación en €l mismo estado.

. J5ll Extiofl¡cron remporal para perfccoonarruento pasivo

. 160l Reexp. de mercancias en el mismo estado

. I61lRe€xporeció¡ de mercancias que tueron imponadas para
perfeccionanumto acovo

o [0] Depósno aduanero público
. [¡2] Transformación bajo control aduanero

. f¡31 Alrn cen übre

. [5] Aln"cén especial

. f¡61 R€e:,ponacrón de productos transfotmados en depósito industrial

. [¡Z Reexponación de me¡ca¡oas que tueron importrdas a deposito

o [8] Reexportación de ñerca¡ciás iñgresadas a almace¡es übres

. [86] Destrucción de sobmntes

. [91] Courier Imponación

. [9{] Exporicrores corüier

. [95] L\portaciones cor¡eos del ecuador

Núm€to de refe.encia
. [0U Número de dedáraoón
. [3] Anexo
. [1] Códrgo

J
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5.6.6. Solicitud de Extr.cció¡¡ de Muestra§
Permite generar un número de regisuo de solcnud de exnaccrón de muest¡as

g

t.*-dJ
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5.6.6.L En las seccion es 'Euabyda" y 'if /-\ " se risualizan los mismos campos detallados

en el fo¡mulaio de 'l4 oniatión a/ Ri¿incn" detallados en el numeral 5.6.1.

5.6.6.2. En los ompos 'P\.¿¡,,.1 ¡úta at t¡.imik" \ 'l.:tmn ú nJnzcia" del formula¡o
'Sointud & F-*r¿crión & nknnr", se Preseúr l^ si8uie¡te información:

Régimer Buieto al trámirc
. [10] lmpo¡táción a consumo
. [11] R€posición de mercancÍas con frangücie aráncelaria

71
4 (,h-r*,*,'á ***tvil'¿*
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. [31]Reimp. de mercancias exponadas temporalmcnte pera perfeccionamieñto

pasivo
. [32] Reimpo¡tación de me¡cancias efl el mismo estado/€xpoñad2s a consumo

. I4Ol Exponación deEnitiva.

. [94] Expolteciones couner

. t95l Er."onadones correos det ecr¡ador

. Número de tefercncia
. [01] Número dc decla¡aoóñ

5.6.6.3. Se habüta la se.dón 'R$ /aú" con los mismos campos detallados en el numetal

5.6.3.3.

5.6.?. Solicitud de Autorización Certificado de RePo6ición
Su uso es previo a realiza¡ la declaración dc exportación definitiva. Se conside¡¡¡a como
¡eferencu el número de solicinrd que sc crea una vez aceptado la solicirud.

1f (á"**#, I
s.r Lsñ¡ ) ,^a. n() nopós r^rx,s sr)! co¡D${o \r/
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5.6.7.1. E¡ las secciones 'Ett¿okiadli"y 'lf/N" se üsualizan los mismos campos deta.llados

en el formulado de ".+úon<aión al N3i,".n" detallados en el numeral 5.6.1.

5,6,7,2. En los campos 'R¿¿iñc'1 .!,tjcto al tntt,iÍ¿" y 'l'Júntn & rinncia" del fo¡mulrio
'C.nifco¿o ¿, Rqoiitió,1", se presenta la siguiente información:
. [Régimctr suicto el tráñitc

. l-{01 Exponación de6rrittua.

. Número de r€f€rcnci.
. [01] Número de ded,r¡ción

5.6.7.3. Se habüta la secca,ó¡'"Rrs ¡ado" conlos siguientes campos:

4

sLr L\r¡¡r r,^ü (ra( I w A)§ r \rx,s soN collalNo
ao¡aaoj,aD¡§ v.RrE.^R sr
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INSTRTICTTVO DE SISIEM¡S PARA EL R.EG¡STRO DE IA
SOL¡CITT,D DE ATTTORIZAC¡óN PAR¡ DETERMINADO§

REGiMENES ESPECIAI-ES
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TNSTRL]CTIVO DE SISTEMAS PA¡A EL REGISTRO DE LA
SOLICITT]D DE A(ITORIZACIóN PARA DETERM¡NADOS

REGiMENES ESPEC¡A¡,ES

SENAE.I SEE.'2.¡»5

{. SE\Af

sEcclÓN Resulrado

Código Subpanida
Permite elegir del grid de selección la subpartida asooada al producto rcgrstrado

D€scripción
Campo alfanumérico que perrnitc ingresat información gue detalla las

car¡cte¡isticas de la merc¡ncia

. Unid¡d Comercid
Permite seleccionar el tipo de unidad comerciel asociada al código de subpanida

Valor
l'ermite ingresar el valor d( la mercancia suieta a reposición.

Código de tipo d€ unidad comerciel
Permite selecciona¡ el código del tipo de unidad comercial por irem del catálogo

de "Códigos de unidades comerciales"..

Ca¡tidad de unidedes comercialee
Campo numéáco que petmite colocat la centrdad de unidades por item en la

unidad de medida regrstrada.

Agregar: Pemite regisür¡ la r¡formación detatlada.

Cañbiar: Pemite moóficar la información agregada

Eliminat: Pemitc climinar la rnformación agegada.

5.6.8. T.an6f.r.ncie/Cambio dc b€nefici.rio
Su uso conesponde Para regimenes especiales de importacióo que están suieros ¡
cambio de beneficia¡io o transfercncia de bienes segun ta norma ¡ debe generarla el

dnnar del regimcn.

,{L

r4 (-*".-*,**ff I
V

. Cantidad de mercancía a set expoláda
Pernute rngr..ar L cznod,d de mercrnci. 'ur.J¿ a rePos,cron.
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INSTRUC¡IVO DE SI§TEMAS PAX-A EL ¡EGISTRO DE I-{
SOL¡C¡TIID DE AL'TOR¡ZACIÓN- PAXA DETERMI NADOS

ITEGIMENES ESPECTAI-ES

sEN^E-r§EE-2.2-005

só¡adrd d. ¡úl¿dú!

o.-,.""p

c' s
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@ "*¡r¡¡r *¡:t¡r

5.6.8.L En las seccion es 'Encabqqdo" '¡ "9N" se r-is¡ra.lizan los mismos campos detallados

en el formuf¡rio de ':4riotii?cií" al Rí¿;rrrt|" dea[ados en el nume¡¡l 5 6 1, más el

<ampo '\UC Bcn$ciaio'l

. RUC Bencñciario
Permite registrar el nombre del ¡!s!q bcnefrcitio prelio al registro de la

soücirud de auro¡ización.

5.6,8.2. E¡ los campos 'Rigit,.t ¡ttj.h al tui,,titc" y 'Ninm e nfnnria" del fo¡mula¡io

'Trn{cnaciz/ Catbio e Bncftizrio", se prexer,a lz siguiente mformación:

. Régi¡ner suieto al ttámite
. [20] ,{dmisión temporal pam reexpottación en el mismo estado (cambió de

beneficiario, cambio de obra)

. fol Depósito aduaoero Público

Núme¡o dc teferencia
. [01] Número de decláración

. I3lAn€xo

. [1] códiso

^¡rird.[kEcEE!Nññr

Y

{(

;;¡,;6.'

o
E

/t



I si\¡t

¡NSTRUCüVO DE SISTEIIIAS PA¡A ELREGISTRODE L-{
SOL'CITLiD DE AUTOR¡ZACIÓN PAR-{ DETERM¡NADOS

REGiMENES ESPECIALES

sEN E-ISEE-2-2405

5.6.9. Regularizació¡ de Inventatio6
Su uso comprcnde la regularizacrón de las meroncias gue han ingresado amparadas bajo

un regimen especi¡l I se encnenúen con registros de inventa¡ios en casos de fuerza

mavo¡ o fottuita.

5.6.9.L Pa¡a el moov<, de mírnite: Regularización de lnwentaflos se risuahza para todos

los tipos de regula¡ización, excepto los tipos 11 y 14, el si8uiente formato

*.arÉa_É*-3gr-

1

@gdü.".6.r",

SECCIÓN Encabezado

.Y-"



¡NSTRUqI¡VO DE STSTEM S PA¡A EL REGISTRO DE LA
SOLTCIT(JD DE AUTORIZACIóN PAR.{ DETERM¡ NA,DOS

REGiMENES ESPECTAI,ES

sENAE-rSEE-2-2.005

I SE\AL

ocE
Por defec¡o se visualiza e) código del usuuio con el que se inició sesión en el Ecuapass

para el regisao del formdado.

Número dc documeÍlo del consigratario
Permite iflgresar el núrñero ,v tipo de documento de identi6cación del operador que va a

registrar la 
"oLcirud 

en base a la" sigurentes opoones
. lo01l RUC
. [002] Cedula de Idenúdad
. [003] Catastro
. [00{] Pasapore
. [005] otfos

. Nombre dc dcclar¡nle
En base al número de documento del consignatalio regstrado se risualizará el nombre

del decla¡ante asociado.

Permite elegü del grid de selección el distrito áduanero de coottol para la solicitud de

autorüeción a regist¡a¡:

. [019] Gu.y¡quil - Aeleo

. [028] Guáy¡quil - Mátitimo

. [031 Ment

. [046]Esmeraldas

. [055] Quito

. [064] Pueno Boliva¡
o [073]Tulcán
. [082] Huequillas
. [091]Cucnca
. [109] Lie - Mrcat¡
. [118] Saot¡ Flena
. [122 htácúga
. [145] CEBAF San Miguel
. 11541 Subdüección de apoyo regiona.l

Si se omitc el regisco del campo Aduana, el sisteara etnite el mcnsaje de ertor:

süus^¡a¡ P^RAr)ra(,NoPór
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INSTRTTCTM DE SISTEIT({S P,1¡Á EL RECISTRO DE t.{
SOLICITUD DE ALTTORI¿ACIÓN PAITADETERMINADOS

REGiMENES ESPECIAI.ES
{. SE\AE

sENAE-¡SEE-2-2-005

. Motivo del trámit€
. [09] Regula¡üació¡ de Inventa¡io

Si en el proceso de tegistro se omite el campo Motiwo de Trámite el sistemá emite el

Régiñcn suieto al r¡ámit€
. pOl Admisión tempor¡l para leexPonación err el mismo estádo (cambio de

beneficiario, cambio de obra)

. [2U -\dmisión temporal para perfecciooamiento activo. Transferencias a terceros de

insumos, productos en procesos l productos terminados, (21 con p¡ecedente 21).

. [24] Ferias intemacionales

o fOl Dcpósito aduanero público
. f2l Transfomación bajo control aduanero

. P3l Almacén libre

. I-/51 Alrnac¿n esp€oel

Núm€ro de rcfe¡encia
. [01] Número dc dcdaració¡
. pl.{nero
. [a] códiso

7' T *-á,,
I4 -%***{

Jail;i'] ,,lt,1 \l,L,l,l^1, Y

I nr-noli.

. Tipo de Regularización
. l01l Robo d€ ñercancias PH
o t02l Perdida o inutilización en instalacio¡es industriale§

o t03l Pcrdrda o inurilización de mercanci¿s

. [04] Error de Eansmisión (D-{I)

. [05] Noínálizar .eexportación

. [06] Hufo/Robo/Extratio en almacén lib¡e

o [07]Degustación/promoción/dernostración en a.lmacén libre

o [08] Daño o dererioro por exhibicón en almacén übre

. [09] facturas sin identificaoón en almacén lib¡e

. [10] ertor de in$eso en AC de cesiófl

. f12l faltaotes de melca¡cías

. 
[1 3] Robo/ I Iurto/Exrar'ío en ptorisiones para llevar

. [14] Cumplimiento de obtgaciones tributarias del cedente



{. \! \ \i

IÑSTRUCIIVO DE SISTEM¡S PARA EL REGISTRO DE I¡
sol-¡ctrtrD DE 

^LrroRrzActóN 
PARA DETERM¡NA.DoS

REGiMENEs EsPEc¡A¡-Es

SENA¡;¡SEE-2-2.¡05

Número üquidació¡
Permite asociar el númelo de Ia liqudación maoual general á la solicirud dc regulaázacrófl.

Botón corfirm.cióÍ
-{l presionar el botón conE¡mación €l sistema validará que la información ingresada en el

formulario esté disponible paJa condnuar con el regisuo de Ia solicitud de ar¡torización.

Si la r.alidación de la r'(mcü es exitosa, se cmite el mensaje Informativo 'Dir¡aaibb"

@
Sl la validacrón de la rigencia es fallida, se emite d rnens iÉ "l"¡puihlidd¿ d. U¡o"

@

Código Subp.rida
Permite ele8ir del grid de selección Ia subpardda asociada ¡l P'oducto que regüere ser

De6cripción
Campo alfanumérico que pe.rmite ingtesar informacióo que detalla las camcteristicas dc la

No. Ítem
Campo alfanumédco que p€rmite ingresar infomacióo que dctalla las caracte¡ísticas de la

Código Producto
Pe.rnite $isualizú la idenri6cación
subprtida rcgrsrado.

. Cantidád
Cámpo ¡umerico que P

partionar del producto asociado al código de

la canodad de unidadcs fisicas por item.

rñ rrirn,rt,L,

I rrrr*tt-a"

t't****TI
Y
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SECCIÓN Resultado



sENAE-tSEE-2-2-005TNSTRTICTIVO DE SISTEMAS PARA EL REGISTRO DE L-{
SOL¡CITIID DE ALTTORIZACIóN PAR  DETEiMINADOS

R EGitrf ¡:NF.S ESPECIALESt SI:\AL

Seldo
Campo oumérico que presenta la cantidad de uniüdes ñsicas en existe¡cia

Cantidad a Regularizar
Campo numerico que permire coloca¡ la cantid¡d de unidade. Esicas a regulanzt

. AAregat Permite ¡egisaa¡ la info¡mación detallada.

. Cambierl P€rmite modificar la información agregada.

. Eliminrr: PeÍnite elimiflr la información agregrda.

SECCIÓN S/N

. Ob6erveció¡r

Fecha de solicitud
Por defecto el sisterna asigna áuromáricamente la fecha cn que se regrstra la soliotud de

SECCTÓN Canal de comunicación Aduana-OCE

Observ¡ción
Campo alfa numénco gue permite intercambiar infornaciófl eotre el OCE y el tunaonario

a cargo del rdsao de la solicitud.

Agregat Permite reglsüa¡ la obse¡r'ación

Cambi¡c Permite modiGcar la obsen'ación registrada.

Etiminar: Pemire €limr¡ar la obsen'ación registrada.

Regisrar: Al da¡ clic etr el botón Registrar, automáticame¡te cl sistema muestra el

nrirnero de )a sol.icitud aprobada.

Cámpo que permite el iqreso de ca¡acteres alfa-numéricos para detallar info¡mación

rdacionada al proceso de registro de la solicitud de autorización.

Doct. Adjunro
F-J formulario perrnite asocirr hasta 5 a¡chivos con una extensión no mavor a 2IlG cada

o furgac Permite registrar el docmmto ca4ado

. Elimi¡ar: Permite elimrnar el docl¡mento cargado.

v 7I *L-,4..*, "*c.* /
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{( SE\ AI]

INSTRUCTÍVO DE SISTEM S PARA EL REGISTRO DE tlt
SOLICITUD DE A(ITOfuZACTóN PARA DMERMINADOS

NEGiMENES ESPECI,{LES

SENAE-ISEE.2.2.M5

En caso de habene registradó información enada, el sistema emiti¡á el siguiet te mensajc

5.6.9.2. P¡ra los tipos d€ regula¡ización 11 v 14 se visualiza el siguiente formato

. Modi6ca.: Al dr dic en el botón NIodi[cá¡ Pemite efectuar la modiEcación de Ia
información registrada.

Caacela¡ Permite a¡ular una sol.icitud de autorización con estado Regrstrada

Modi6cada

l:r

2

:
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{. SEI$E

INSTRUCT¡VO DE SISTEMAS PAR,{ EL REGISÍRO DE T]{
SOL¡CI'I U_D DE ALÍORIZAC¡óN PANA DETENMTÑADOS

REciMENES ESPEcT^LEs

SENAE.ISEE.2.'(85

5.6.9.2.1. En las secciones 'Eacabc1gtu", 'S/N" ; 'Catal ú corr,,t,'irdciort¡ OCE" se

tisualizan los rmsmos carnPos detallados en el formula¡io "f@¡tl¿ñi9rió" dt

lruttmio" derallado e¡ el nume¡al 5.6.9.1, rrús el campo 'Nincn b liquidaci;rr.

Número liquidáción
Campo que pemite asociar el ntimero de )a liqu¡dación maflual genetal a

la solicitud de regularización con motivo [1a] Cumplimiento de

obligaciones del cedente preYio a su registro.

Si en el pro.eso de registro se omite este regisuo el sistema emite el

Del mismo rnodo, en caso dc ingresat infornacntñ que no cor¡esPonde a

un númcto dc liqüdación el sis¡cma emite el mcnsaje dc eror:

Régimcn suicto al úámite
e [20] -\rlrnisión temporal para reexponación en el mismo estado

(cambio de beneficiario, cambio de obra)

. p1l Admisión temPoral Para perfeccionamiento activo'

Transferencús a terceros de insumos, pmductos en pro€esos y

productos te.minados, (21 con pr€ced€nte 21).

. [24] Ferias interucionales

. [0] Depósito aduanero público
o [2] Transformación bajo control adua¡ero
. [¡3] Almaccn libre
. f5l Almace¡ especial

@

Y

t rnfúrütrl

] rt-.

5.6.9.2.2. .En los campos 'N3i'rcn ¡'!i¿k al tú,,,it,"' "fipo ú kylariiacióa" y 'TJúnm &
nfcnacia" dd tormdatio 'Rtgtai<acrí" & Iiüntaio§'l se presenta la siguiente

informació¡:

fl



{. SE¡üE

INSTRUCTIVO DE SISTEMAS P¡X-{ EL REGISTRO DE I¡
SOUCITUD DE AI"TOR¡ZAC¡Óh- PAXA DETERMINA.DOS

REGiMENES EsPEct l-Es

SEN E,ISEE-2-2.«)5

Tipo de Regular¿ación
. [11] a¡exos de cesión no aceptados

o [1.1] Cumplimiento de obfpoones aibutarüs del cedente

Número de rcferencia
. [01] Númcro dc declalacrón

. l3l Anexo

. I+l códi8o

§IU5¡mP^fuono¡norc§ln)DNnÑ¡('

5.6.10, De6trucción ea Regimencs Especiales
Permite detalar el núme¡o de decla¡ación e items a destruirse o el número de anexo

compensatorio de destmcoón con estado aceptado donde consa el detalle de insumos

o productos terminados a se¡ dest¡uidos.

7/
fl
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INSTRUCIIVO DE S¡STEM-AS PA¡A EL RECISTRO DE L-A

sol-¡ctruD DE A("roRrz^cIóN PARA DETERMINA.DoS
iEGiMENEs EsPEct r-Es

sDN,lE-¡ SEE-2-4005

2.!e
2-

¡3d,-,..q-g-_á-
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5.6.10.1. En las secciones 'Encabiado", 'S/N" y 'Canal & comtiaió,l O(8" se isueliz n

los mismos campos detallados e¡ el formulario detallado en el numeral 5 6 9 l'

r**-,'**-¡J1&&¡eEconro,N(,Ebr

Y
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INSTRT'CTIVO DE S¡STEM¡S PARA EL REGTSTRO DE I-{
sollctruDDE AtrroRlz cróN p ¡^DETERMINADoS

REGiMEñESEsPEct I-Es

sEN E-¡SEE-2-2-005

5.6.10.2. En los campos 'Ri¿i,r¿, t,lik al nia c" y 'lii'ncn & ft[&n¡ia" ¿el fo¡mula¡io
'D.¡tntccih n Rrgirn¿i¿¡ E¡? rcielr'l se presenta la siguiente infomación:

Régimen suieto al támite

[20] ¡drnisión remporal prra reexponación cn el misrno estado (cambio de

bene6ciario, cambio de obra)

[21] Adñisión temporal para perfeccionamiento activo. Transfe¡encias a

tetceros de insumos, ptoductos m procesos y productos tenninados, (21 con
precedente 21).

[24] Fetias intemacionales

Fol DQósiro aduaneto púbüco
p2l Transformación ba,o control aduánero

[3] Alrnacen libte

[5] Almacén especirl

[01] Nrimero de declaración

[3] Ano.o
[a] Código

SEccIÓN Resultado

Código Subpartida
Permire elegir del grid de selección la subpartida asociada a.l producto que requicre ser

destruida.

Derctipción
Campo alfanumérico que pcrmite ingresar información que detalla las camcteris¡cas de

No. ftem
Cmpo alfanumerico que permite ingtesar información que deta.lla las caracteristicas de

. Cantidad
Campo rume¡ico gue P€rmite colocar la cafltidad de unidades fisicas

Saldo

rs o I (, r fiol,l^D.^ :]rN coll¡silo

Código Producto
Campo que permite selecdonar de los datos ,ra registndos en el sisterna (OPciónl

"Registro del código del productQ Para la ide¡tiEcación particular del producto a

importa¡ o compensar.

tl (á,**ú,. I

co¡ilaoll¡,rj. \, kL
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. Número de ¡eferencia



I sl \ir
INSTRTJqIWO DE SISTEMAS PARA EL REGIS'TRO DE LA
SOLIC¡TLTD DE AT"TORIZACJóN PAXADETERMINADOS

REGiMENES E§PECIAI-ES

sEN EnSEE 2-2-005

Campo numérico que presenta la cantidad de unidades fisicas en existe¡oa.

AgÍeg¡c Permite registra¡ la info¡mación detallada.

Cambiár: Permite modlEcar la información agregada

Eliminar: Pcrmitc climrnar la información agregada.

5.6.11. Movilización de Pe.rc6 -Y Piez¡!
Permite rcgistra.r los movimientos de partes o piezas de un dist¡ito a ot¡o para así tener

conocimiento de que pares o piezas han sido movil.izadas entre zona primti, J
secundarie prerer a dar salda al rnrenta¡io

r¡rx): s( r! co!¡¡s.No

ICA-t**r*lrl

.oNTror rñ45 \r ku ¡_¡
\r.

. Cantidad a Destruir
Campo numérico que permite colocar Ia cantldad de unidádes fisicas a destnrü.



I SEIüE

Ih\STRTICTIVO DE S¡STEMÁS PAXA EL REGISTRO DE IA
SOLTCITUD DEATTIOR¡ZAC¡ÓN PARA DE-IERMINADOS

REGIMENES ESPECIALES

r5:j

?

-;;4.É.É,_ 
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SECCIÓN Encabezado

ocE
Por defecto se visualize el código del usuario con el que se inició sesión en el EcuaP2ss

para el registro del formulatio.

Número de documcnto dcl consignetario
Permite ingesar el número y tipo de documento de identiEcacion del op€r¿dor que ve a

regstrar la soücirud en base a las sigurentes opciones:

. [001]RUC

. [002] Cedula de Ide¡tidad

. [m3] Catastro

. [004]Pasapone. poslotros

fl
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I SE\AE

IN§TRTICTIVO DE SISTEMAS PA¡A EL REG¡STRO DE I.A
SOLICITI¡D DE ALTIORIZAC¡ÓN PARA DETERM¡NADOS

REGjMENES ESPECIALES

sEN^E-ISEE-2-2-¡05

. [037] Manra

. [0{6]Esmeraldas

. [05s] Quito

. [06.+] Puerto Boliver

. [073]Tulcán

. [082] Huaquillas

. [091] Cuence

. [09] I-oja - Macara

. I 18] Sáñta Elena

. Noñbre de decl.tante
En basc al número de documento del consigoatario regisuado se visualiza¡á el nombte
del deda¡ante asociado.

Adu¡na
Peñite elegir del grid de selección el distrito aduane¡o de conrol para la solicitud de

autorüación a registrar:
. [01 9] cuaFquil - Aéreo
o [028] Guavaguil - Marítimo
. [03¡ Man¡2

. [046] Esñeraldas

. [05s] Qüto

. [064] Pueno Bolivar

. [073]Tulcán

. [082] Huaquilas

. [091] Cuencá

. [109] l"oia - Macara

. [118] Santa Elena

. [21I¿tac,unga

. [.15] CEBAF San Miguel

. [154] Subdirección de apoyo regionrl

. Motivo del trámi.e
. 111l Nlolüzación de Partes I Piezas

. Régrm€ñ Buieto al trámite
. F5l {macén cspeciil

. Tipo de Moülización
. IZPI Zon Pñfx, Áa

. lzsl zoÍa secund,'ia

Aduána de Moülizeción
o [019] Gualaguil - Léreo
. [0:8] Guaraquil - Ifaíúmo

71 E
irl
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SENA,EI S8E2.2.,ü'5

! SENAE

INSTRUCTIVO DE S¡STEMAS PARA EL REGISTRO DE IA
SOL¡CITI'D DE AUTORIZACIóN PA¡A DEIERM¡NADOS

RECIMENES ESPEC¡AIES

. [127] kt,cuns,
o 11,151 CEBAF San Migucl
. 11511 Subdi¡ección dc rpovo regional

Si en el proceso de regist¡o se omite este campo el sistema emite el mensaje de error:

Tipo d. rcgul.riz.ción
Se habüta al seleccionar el morivo de túmite [09] Reguta¡izació¡ d€ inventario que

permite reguLrizar inventarios eüstmtes por casos de fuerza mayor o fomrita.

. Nriúnero de rcferencia
. l01l Número dc declaraoón

Número de liquidación
Pe¡mite asociar el núme¡o de la liqüdación manual general a la soliomd de regularización

Conñ.mación
Al presionar el botón conñrmación el sistema r'ridará que la információn ingÍesada en el

formulario esté disponible para continuar con el regist¡o de la solicirud de autorizaoón.

SECCION Rcsultado

Subpartida
Permite selecciona¡ el códgo de la subpanida asociada a la mercancía que seú movilizad-¡

PEMA
Permite registrar el núme¡o del P¡ecinto Electrónico de N{onito¡eo ,\duane¡o.

Descripción
Campo alfrnumérico que pemite rcgi$ar detalladamente i¡fo¡mación de la mcrc¡¡cí¡ a

moviliza¡.

Tipo U. CoD
Pemrite selecciona¡ el código del tipo de unidad comerciál d€l catáogo "Códigos rle

unidades come¡cial€s" pa¡a ceda item a legistrer.

No. Idcntificación Pcrcha
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El sampc Aduana de I'lerr iuacro¡ es cbLrgat.ric

Accpt¡t
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Se alimenta de Ia információn que se tegistra en los campos:
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Cód. de Producro
Campo alfanuméóco que ptesmta los datos va registrados en el sisrema pa¡a ¡dentiEcar el

No. S€rie:
Permite ingresar el número de seóc del írem a regtstrar

Cartided del Producto:
Permite detallar l¡ cantidad de productc, a mordizar

Reexportación Individualizada
Permite buscn y registrar el núme¡o de la deda¡ación aduaneta de Reexponacir',n

Indrudual-rzada regisrada por la salida dc h mercanco.

Cantidad Moülizada
Permite registrar la cantidad de mcrcancia objero de movitiz¡ció¡

Fecha dc Reexp. lnd.
Se risu¡hza la fecha dc la Reerporración Indilidualúada

Númcro dc fotmul¡do de egtÉso de Mege
Permite el registro del nri¡ne¡o de formula¡io de salida de la bodeg generado.

Si en el ptoceso de registro s€ omite el tegisÚo dela subpanidr el sistetna emite el mmsaje

Si se omite el rdsuo de rnformacióo en el campo Re€xPonaciór¡ Ir¡dividualizada se emite

el meosaje de ertor:

SECCIÓN S,/N
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Permite re¡pstr'rr la ubicaoón de Ia mercancía suiea a morilización.
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SOLTCIÍLTO DE AT]TORIZACIóN PA¡A DETERMINADOS

REGÍMENE§ ESPECIALES
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Obsewación
Campo que pcrmire el ingeso de ca¡acreres a.lfa-numácos para detallar r¡fo¡maoón
relacionada al proccso de registro de la solicrtud de autorizáción.

. Doc¿ Adiunto
Et fomulario permite asociar hasta 5 a¡chiros con u¡a extensión no malor a 2MG crda

o furcger Permite rcgisaar el docr.rmento cargado.

. Elimin.r: Pemite dimi¡ar el documento cargado.

. Fecha dc 6olicitud
Por defecto el sistema asigna automáticamente la fecha e¡ gue se registta la solicitud de

5.7. Consuha de la solicitud de Autorización registrada

Pa¡a üsuzliza¡ el detalle de una solicitud de autorizeció¡ F regist¡ada ir¡grese el código en el

casillero nriLrnero de solicitud,v presione el botón "Consulul'.
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5.8. Modificación de la solicitud de Autotización registrada

Previo a Ia aprobación o ¡echazo de Ia soJicitud puede cfectu¡r la modiEcación de la
iñformáciár rcgistrada en los campos Obseñ'ación, Dcto adiunto r Obseñ.aciór del can¿l de
comutucacióñ,{duá¡a, ocE.

Par2 cl rcgisto d. los cambios clcctuados presione el botón IÍODIITICAR.

5,9. Cancelar la solicitud de Autorización registrada

Para anula¡ un¿ solicirud de autorizacrón con estado Rcgrstada o N4odi6oda digite el
número de 1a soücitud, de dic eñ el botón Consutta¡, r.isualice el fomul¿rio; conhrme que es

c1 formulz¡io de la solicitud quc qüere anular i. proceda a dar cüc en el borón CANCEL{R.
EI estado de la soücitud a Cancelada
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Si la solicitud va tue aprobada por el SENAE, no se €iecutará la accióñ de Cancelación

6. ANEXOS

No hay anexos-
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